
FORMU LARIO 12.3

CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOL¡CITUDES AFECfAS A PAGO OE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS,I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

1.- Otor8ar Cen¡ficado de Regulari¿ación que entreta simultáneamente el Permiso y

viv¡enda ex¡stente con una superf¡cie de 52,59 mr ubicada en

tOTEN"....,,,.......,,. Manzana ...,........,.... local¡dadoloteo

de conformidad a plano y antecedentes
t¡mbrados por esta D.O.M., que formañ parte del presente certificado de regulari¿ación.

t42L

2sl08l2oL7
FOt S.r.t

918-30E URBANO RURAL

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de v vienda existente, suscr¡ta por el propietario y

el arquitecto o p.ofes¡onal competente correspond¡ente al expediente t7309 de la fecha 12lO6l2OL7

C) Los antecedentes ex¡gidos en elt¡tulo lartículo 2" de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos munic¡pales establecida en el anículo 2'de l¿ Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etar¡o y que constan en el exped¡ente del literal 8) anterior.

RESTJ E LVO:

V lror : (aún r.h c] .dk!b ¡'d. L L.y N' 20.!9! .¡úñ ¡drorb 17' d. ¡. !6uc

la Recepción def¡n¡t¡va de la
CURITIVA 3198

sector

(urbano o rural)

2.- lnd¡vidualizac¡ón del lnteresado

NoMBRt o RAzóN soctAL det pRoptETARto R.U.T.

FABtota MUñoz DURAN 12,989.814-3

REPRESENTANTE TEGAL dcl PROPIEfARIO R.U.T.

3. -lndivid ualización del uitecto o Profes¡onal com etente

ñ
_(J'

08R45

¡tl ECTO§or
nrr¡lYn n CHTERt

DAD 0É'1i

R.U.T.NOMBRE o RAzÓN sOCtAt- Dt LA EMPRESA (cuando corresponda)

R.U.T.NOMBRE DEL PROTE5IONAL COMPETENTE PROFESION

ARqUITECTO 76.794.233-4CARMEN ACEVEDO BRITO

1.- Cualquier diferencia del presente proyecto con la real¡dad, provocará l¿ anulación del presente permito

2.- No se efectuó vi5ita a lerreno.

3.- El prerente Cen¡flc.do de Retularl¿aclón aprueba PERMISO y RECEPCIOI{ SIMUITANEA en 1,34 m¡ en primer pl§o. Completando un

totelde 52,59 mr dest¡no vlvleñda.

4.- CARPETA 563/20tt,SEO L?lOgl2Ol7.

5.- Construcción acogida al D.É.1. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de Ia superfic e acogida

cualquier tipo de uso relac¡onado con el expendio y/o venta de beb¡das alcóholicas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se mencioñán eñ el Art. 162 de la tey General de Urbanrsmo y Construcc¡ón

R DE OBRAS MUIUCIPATES

Ley 20.898 Titulo I

NOTAS:

JtL/MBR

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


